
NCG71/2: Normativa de evaluación y de calificación
de los estudiantes de la Universidad de Granada

Artículo 16.- Evaluación extraordinaria por Tribunal

1. Al comienzo de cada curso académico, en todos los Departamentos y Másteres
universitarios será nombrado, por el Consejo de Departamento o por la Comisión
Académica del Máster, un tribunal de evaluación cuya composición se publicará y
comunicará, en el caso de las enseñanzas del Grado,  al Centro o Centros en los
que aquellos impartan docencia. En el caso de los Másteres, el tribunal de
evaluación será comunicado a la Escuela Internacional de Posgrado.

2. Los tribunales estarán integrados por el Director del Departamento, que actuará
como Presidente y por dos vocales que serán elegidos por sorteo entre los
profesores del ámbito de conocimiento. El Departamento preverá cuantos suplentes
fuesen necesarios para que ninguno de los profesores que constituyan el tribunal,
incluido el Presidente, sean los responsables de la impartición de la materia para la
que se hubiese solicitado la actuación del mismo. En caso de no existir suficiente
profesorado en el ámbito de conocimiento para constituir el tribunal según los
criterios expuestos, se procederá de igual modo con profesores de ámbitos afines.
Si el Director del Departamento no es del ámbito de conocimiento al que esté
adscrito la asignatura, los tres miembros del tribunal serán elegidos por sorteo y
actuará como Presidente el más antiguo. En el caso de Máster actuará como
Presidente el Coordinador del mismo; la composición, con independencia de los
ámbitos del conocimiento, responderá a los mismos criterios que en las enseñanzas
de Grado, siendo elegidos los vocales entre el
profesorado de la Universidad de Granada que imparta docencia en el Máster.

3. Todo estudiante podrá acogerse al procedimiento de evaluación por tribunal
siempre que lo solicite al Departamento o Comisión Académica del Máster,
mediante escrito motivando las circunstancias extraordinarias que lo justifican. La
solicitud deberá presentarse con una antelación mínima de quince días hábiles a la
fecha del inicio del periodo de pruebas finales de cada convocatoria, renunciando a
las calificaciones obtenidas mediante realización de las distintas pruebas de la
evaluación continua. En el plazo de siete días hábiles desde la presentación de la
solicitud, el estudiante deberá recibir respuesta por escrito del Director del
Departamento o Coordinador del Máster, quienes informarán al profesorado
responsable de la asignatura del resultado de la solicitud.

4. El profesorado responsable de la docencia y evaluación podrá, previa
justificación, solicitar la evaluación por tribunal de un estudiante matriculado en la
asignatura correspondiente dentro de los mismos plazos establecidos en el
apartado anterior. El Director del Departamento o Coordinador del Máster informará
al estudiante  del resultado de la solicitud.



5. El procedimiento de evaluación por tribunal sólo será aplicable a las pruebas
finales, siendo el tribunal responsable de la evaluación y calificación de los
estudiantes que se acojan a dicho procedimiento. En todo caso, en las titulaciones
correspondientes, el estudiante deberá haber realizado las prácticas de carácter
clínico-sanitario según la programación establecida en la Guía Docente de la
asignatura.

6. Estimadas las solicitudes contempladas en los puntos 3 y 4, el tribunal hará
público el lugar, fecha y hora, así como las características de las pruebas necesarias
a realizar para evaluar que el estudiante ha adquirido la totalidad de las
competencias descritas en la Guía Docente de la asignatura. La calificación final se
publicará dentro del período de entrega de actas.

 Los alumnos que opten por esta modalidad de evaluación,

deberán responder a preguntas sobre el temario teórico y práctico

completos de la asignatura solicitada, de acuerdo al programa

publicado en la Guía Docente correspondiente al año académico

en vigor.


